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El Ministro de I>efeusa,
NARCffiOSERRASERRA

11627 REAi. DECRETO 903/1985, de 11 de junio. por e/
que se concede la Gran Cruz de la Real Y Militar

. Orden de San HenIWlegilde al General Auditor del
Cuerpo Juridico del Ejército del Aire den ·Jesús AIIIo-
nio Canales Riego. ..

En consideración alo solicitado P!'r el General Auditor del
Cuerpo Juridico del Ejército del AiJe don Jesús Antonio Canales
Riego, y de conformidad con In propuesto por la Asamblea de la
Real YMilitar Orden de San Hermenegíldo, _

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con·
antigúedad del día 6 de marzo de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias. ': " • .'

D8do en Madrid a 11 de junio de 1985.
lUAN CARLOS R:

111. Otras ·disposiciones
MINISTERIO DE JUSTICIA.

:J:.

11623 RESOLUClONde 2iJeabril de 19B5. de la Subsecre
taria. por la que 5eIUlUncia haber sido solicitado por'
don Alfonso del Portillo Irilvedra. la sucesión en e/
titulo de Conde de Vilfanueva de la Barca.

Don Alfonso del Portillo Iravedra, ha solicitado la sucesión en
el título de Conde de Villanueva de la Barca, vacante por
fallecimiento de su padre, don Jaime del Portillo Bermejo, lo que
se anuncia por el plazó de teinta días, contados a partir de la
publicación de este edicta, a los efectos del articulo sexto del Real
Decreto de 21 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que. se consideren con derecho al referi\lo título.

Madrid, 23 de abril de 1985.-EI Subsecretario. LíbOrio Hierro
Sánchez-Pescador.

11628

11624 RESOLUCION de 2J de abril de 1985. de /1l Subsecre
taJfa. por /1l que se convoca a doilil Asunción Delgado.
y Sánchez de 1barg1ie,.Yden MiguelRosillo y Enriquez
de /1l Orden, en e/ expediente de rehabilitación
de/litul,! de Vizconde de Robredo.

Doña Asunción ~ll!lIdo y Sánchez de Ibar¡üen y don Miguel
R,osillo y Enrlquez de la Orden, han solicitado la rehabilitación en
el titulo de Vizconde de Rohredo, lo que de conlormidad con lo
que dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de
1922, .se anuncia por el plazo. de quince días, a partir de la
publicación de este ediclG, para que puedán alegar los interesados
lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 23 de abril de 1985.-EI Subsecretario, Líborio Hierro
Sánchez-Peséador. ..

•

MINISTERIO DE DEFENSA
11625 REAL DECRETO 901/1985; de 10 de junio, por e/

que se concede la Gran Cruz de San- Hermenegilde al
.. General de BriKadcdr Artilleria. DiplomiuJo· de

. Estado Mayor. iIort Juan.DusrMI1raizo:r.. - .

Eo consideración a lo soIicitaek por el General de Brigada de
Artilleri&, Diplomado de Estado· Mayor, .Grupo «Mando de
Arntaslt, don' Juan Dosmel Iraizoz, y de conformidad con lo
¡'.¡~~ la Asamblea de la Real Y Militar Orden ,de. San

,-' - - - '. ....... .
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la

antigüedad del dla 30 de marzo de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentariaa. .

Oado en Madrid a 10 de juniQ de 1995... ..' .
El Mi....... do t:>ofen... .. JUAN CARWS R.

~AR.cISO SERRA SERRA

11626 REAL DECRETO 902/1985. de 10 de junio, P.Of el
que se col'léede la Gran Cruz de San Hermeneg¡lde al
General Intervenlor del Ejtrcilo don José Maria de
Campos Setién.· .

En consideración a lo solicitad~ pór el General Interventor. del
Ejército don José Maria de Campos Setim, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real Y Militar Orden de San .
Hermenegildo. . ' . - p

Veñgo en concederle la GranCr~d~ la' referida Orden: c.~n ía
antigüedad del dia 24 de enero de 1985. fecha en que cumplió las.
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 10 de lunio de 1985. _
. . . JUAN CARLOS R.

El Ministro de DetenSli"
~ARClSO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 de ubril de 1985 por la que s~ uutor;-
• za a la firma «Ana/co; Sociedad Limitada». el régi

men de tráflcode perfeccionamiento activo para la
importación de tejido recubierto de P. V.e. J' la ex
portación de plantilltu órtopédlctu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en 'el expe
diente promovido por la Empresa «Analco~ Soci~d Limitada».
solicitando el ré~men de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importactón de tejido recubierto de P.V.c. y la .exporta
ción de plantillas ortopédicas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo ioformado y propuesto por
la Dirección General de Exportació~,ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Analco. Sociedad Limitada>t. con dÓ'"
micilio en Elche carretera Crevillente. kilómetro 3. Elche (Alican·
te). y NIF 8.03.06536-4:

Segundó,-Las lÍIercanciaa de importación serán:
Tejido· recubierto por una cara de P.V.C. de composición 6

por LOO algodón. 6 por 100 viscosa, 88 por. 100 de p.v.c. de \40
milímetros de ancho y +15g¡m' cuadrado, P.E. 59.08.19.2. . . .

Tercero.-I:.os productos deexpÓrtación serán: .
P1aniillas ortopédicasf~ de la P, E. 64.05.98.1.

.Cuarto.-A efecios contables, se establecc lo siguieote:
'. Por cada 100 kilogramos de. la .tnen:aDCÍlI de importacÍÓn.
realmente contenida en las plantillas de exportación se podrán
importar con franquicia arance~ se· datarán en la cuenta de
admisión temporal, <> se devolverán los derechos arancelarios, se
~n el sistema a que se aco.ja el interesado, 106 kilogramos de te
Jldo de fas mismas caracteristicas.

DentrQ< de esta cantidad se considera-n subproductos el 5.67
por 100 adeudable por la P. E. 63.02.50. .

El' interesado queda obligado a declarar en Iad""umentación
aduanera de exportación- y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. -determinantes' del be~r1CÍO fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifi«:Juen y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir.. respectivamente~ con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida· cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conve~iente realizar.
entre ellasJa extracción de muestras para su revisión o 'análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas..· puedan- autorizar la· co~
rresl?Ondiente hoja de detalle. . : '
:. Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 3' de diciembre
de 1986 a"partir de la fecha de su publicaci6ttenel <<801etín Ofi·
cial del ,Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicítar la
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1>rórroga """ l1'es_ de antelación a ....Ql<1ucidad Y adjim
tando la documentación ~xigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.·.' .. ' .,.... .' .

. liexto.-Los paises de oríp <!é la~ a importai .serán
todos aquellos con los que bpaña mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los -que España mantiene..asimismo relaciones ca-

~ merciales Rormales o su moneda ~ pago ,sea con~ble. pu
diendo la Dircoción General de Exportación" .. lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países. . -: .

Las, exportaciones realizadas apartes del territorio nacional
.~ situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré

gimen de tráfICO de perfeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las "destinada' al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transforrnaciQn y aportación en el
sistema de admi~ión temporal no podrá ser supenor a dos' años.,t si bien para optar por pnmera·yez a este sistema habrán de cum· .

( plirse los requisitos .establecidos en 01 ponto 2;4 de la -Orden lIe
• la Presidencia del 'Gobierno de 20 de noviemb~ de 1975 Y en el

punto 6.' de la Orden.del Mini.sterio de Co~o de 24l1e febre,
. ro de 1976. .' , ... ' . .,' .'. . ,

, En eí sisteriia'de~ción "¡'';'fran<iuicu. ara..éclaria, el pla
zo para $Olícitar las importaciones será de .un año. a pártir de la'

.fecha de las exportaciones respec¡ivas..ICllÍJn lo establecido en el
• partado 3.6 de la Orden de la,Pre¡¡idcncia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. --- •. ,'" , ' .

Las cantidades de' mercancias a 'importar con franqUicia
arancelaria en el 'sistema de-reposición.'. que tienen. derecho las
exportaCiones realizadas, podrán' ICr aeumúlatlas,' en tódo '0 CII
parte, sin más limitación qu~ 1'1' cuinplimiento del plazo. para so-
licitarlas. . " ,'~' ." . ,

. En el sistema de devolución dé derecho, el plazo lIentro del
cuál ha de realizarse la transformación 'o incorporación yexpor-

.' tadón de las mercaricías será de seis meses. ,
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mom~n

to de la presentación de Iacorrespondicnte declaración" licencia
de -importación, ·en la admisión temporal. Y en el momento-de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los O1ros

.. dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon-¡:dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importaci6n"
"" cornodde ~ ).icenc

d
ia derfiex~rtad~n, que el titulaelf se acoge a\el ~gi.

· men e trallCO e pe ecaonamtento ,activoy sistema e gtdo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .l' Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de

:f perfeccionamiento activo, así como los productos tefIlJ..inados ex-
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. ,.," : .",

Décimo.-Enel sistema de repoSicióÍ1 con franquicia arancela·
ria y de devolución de derecho, las exportaciones que IC hayan
efectuado desde el 4 de marzo de 1985 basta la aludida .fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del, Estado» pddrán acogerse
también a los benefJcios correspondientes, siempre que se hayan
h~ho constar en la licencia de exportación- y en la restante docu
mentación·aduanera de despa~hQ la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas. exportaciones, los plazos señalados

• en el artículo anterior comenzarán a contarse desde ·Ia fecha de
f. publicadc!ó.n de esEsta Orden.en ~! «Botetín Oficial del Estado»'1
· Vn eclmo.- ta autonzaclOn se regir. en todo aquello re ati
t,' vo a tráfico de perfeccionamiento y que no.esté contemplado~en
~ la presente Orden por la normativa·que le deriva de las siguien-
f, tes disposiciones: ,

f 165). Decreto 1492/1975 (<dloletin Oficial del, Estad"" DÚ.mero

, - Orden de la PreSidenci¡l del Gobierno de 20 de noVieinbre
de 1975 (<<8<¡letin Oficial del Estado» nínnero 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976¡. (<<Boletín Oficial del Estado» número 53). ..
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (<<Boletin Oficíaldel Estado» nínnero 53). ' _
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (<<Boletin"Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exporfación. dentro de 'Sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apJi-

_cación y desenvolvimiento de la presenta auterización. . '

Lo que comunico a V. l. para su conocitlliento y 'efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. '.'
Madnd, 25 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Liger9. . < •

nmo: Sr. Direetor general de Exportación.
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'1629 . aRDEN de JSde rrbrlJ de 1985 por la que se tlUrori
'ZiJ 11 III fuma .CmnerciDJ Ortopédíctl Españolo. So
"'cied<td úmiJatltv,. el nlKimm de tráfu:o de perfeccio

namiento .activo para la imporfadóll de ptlSla de ma~

""ra, teiIllin Ujer. film de po/ietiJellO. cinta de cQU
tiro !f ';'111 de pope{lldIre.iWJ Y Jo exportad/m de po-
ilIlIe. de g_a de «Iulasa. '*

·1~.Sr"C";"¡ilidos4Óo.~ ftIIamentariosCII el expe
dientec'::ldo por la Empresa cComen:ial OrtoPédica Espa
601a, . limitada:», aolicitaJldo el régimen de tráfICO de
perfeccionamiento 'activo para la illlJ'Ortación de pasta <le made- '
ra, tela sin tejer. film de polietilcno, cinta de caucbo. y tiras de
papel adhesivo yla exportación de pañales de guata de celulosa,

. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:. .

: -Primero:'-se lIutoliza él ~en éle tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Comercial Ortopéllica Española, Socie
dad limitadJi», con domicilio él! prolongación avenida Vellvitge,
número 14, Hospitalet ¡le ,Llolirept ~Barcelona), y NIF B-
08104ll85. _. '. .., .'. ..' '. '.
, ,'oSegundo,;'La), mercancías de impOrtación serán: '.

,1. Pasta de- madera m.cáruca,bIl\né¡ueada. de fibra larp,
m;uca«Stoekfors»,P. E..47.01.02. '. : •
1 ..2, .-Pasta de....adenf.quimica.~ lidfaio. blanqueada. de fibra
tarp, marcas: .

-' -·.Rayonier». , ,"
'..-' «International Papen>.
1'):"" ..NCB»..• ·
, :.i.«Korsnas».·

- ·«Stora»,.
T «Aane Fluff»;
P. E. ~7.01.71.

. 3. Telas ,sin tejer en bobinas. ~ la siguiente compo~ción y ~
marcascorncrciales y pesoopor metros l;WIlIrados:.:

. 3:1 SOpor 100 viscosa y 50 por 100 poIipropileno, marcas:
"Suominen», gramaje 20 y 15 e/m'; '«Lollmann», gramaJe 20 y
22 gim', P. E. 59.03.30.4. '.' .

3.2 . 100 por 100 poliéster, marcas: «Suominen», gramaJe 20
"t 15 glm'; «Lobmann», gramaje 10 y 22 g/m'; cSofaco», grama-
Je 20 y 18 g/m'; P. E. 59.03.30.4.. . . .

, 3..3 100 por 100 polipropileno, marcas: «Suommen», grama
je20 y 15 g/m'; «Lo"marin», gramaje 20 y 22 g/m'; cSofaco»,
gramaje 20 y.l8 g/m'; P. E. 59.03.30.4. . .

3.4 100 por 100 viscosa, marcas: ol<Suominen», gramaje 20 y
15 g/m'; «Lobmann», gramaje 20 y 22 g/m'; cSofaco», gramaje
20 y ¡.g g/m'.

'4. Film de polietileno aira: densidad. de 25 micras de espe
sor,.en bobinas de 10/150 centlmetros de ancho, gramaJe 23 g!
roz• de las siguient:es marcas comerciales: '

- .....c.E.».
'- .4 P·i'olie».
~ .1'.0&.-
- «Exten»;
P. E. 39.02.09.

- .• S. .:Cinta de caucho vulcanizado sin endurecer. ancho de 3 a
:10 milímetros, espeSor ,0,10 miHmetros a 0,30 mmrnetro~, ~ ,
21~,22 gjtn' (para el espesor de 0,18 milimetros), de las s.gmen
tes marcas cOmerciales: ....:. ' " '

- «Fulfle",>.
+- «J.P. Stevens».
'--o «Plymouth»;
P. E. 40.08.17,
6. Tiras de papel adhesivo en bobinas,! de 60 milímetros de

ancbo y peso de 220 y 290 gIln'.de las siguientes marcas COl)lCr-
ciales: . ;-\; "

- «Fassofl». '.'!'
- «Herma».
-«3M»;
P. E. 48.15.SO.9.
T~ro.~Los productoS de exportación serán:.
J.Pañales de guata de celulosa de díf~rentes d~nominaci?

nes comerciales presentados en bolsas o cajas con dlferente nu~

'mero de unidades. P. E. 4ll.21.99.9.
CWÍrto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 k.ilogramos de las mercancías l. Y 2 real

mente contenidos en los prpductos que se exporten se podrán


